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sencilla y lógica de personas jurídicas (de derecho público). Al respecto, la 
postura del Compendio resulta contradicto1ia, puesto que parecería considerar 
que incluso los individuos (es decir, las rersonas físicas) son sujetos de 
derecho por obra de la abstracción jurídica<241 ), si se trata de "intereses que 
la sociedad juzga dignos de protección", positivismo chocante con las 
posturas constmctivas de nuestro autorC242) . 

33 D) La distinción(243) entre Estado de Derecho y Estado de Policía (del 
siglo XVIll). 

Parece esta algo sumaria oposición no tener en cuenta la creciente 
rehabilitación de este último por los estudios de ciencia administrativa más 
recientes y autorizadosC244). En efecto, estos destacan la posible validez 
predemocrática (prestacional) del Estado de Policía, la cual contrastan con la 
finalidad antidemocrática (liberal-burguesa) del Estado de Derecho. 

34) La "democratización" de las ordenes profesionalei245). 

Ella parece casi un lapsus calami, entre comas, de nuestro autor. 
No es así: afortunadamente situada en un parágrafo sugestivamente 

titulado "El neo-c01porativismo": los establecimientos públicos de dirección 
de las profesiones y de la economía, éste nos parece responder más 
adecuadamente a dichas penosas supervivencias del "Estado Francés", 
instaurado en Francia bajo la ocupación nazi. 

Naturalmente, este "punto" escapa al análisis del fallecido profesor 
alemán cuyas páginas, cotejadas en este estudio con las del Decano de 
Perpignan y de Tours, nos han permitido otear comparativamente algunos 
elementos capitales de las concepciones autoritaria y democrática en derecho 
administrativo. 

(241) BOUR.IOL, 60. 

(242) En efecto, BOUR.TOL en su p . ól , afirma que "una persona física adquiere de 
pleno derecho la personalidad jurídica, míen tras que una persona moral no es 
creada sino como consecuencia de una intervención del Estado" (subrayado 
nuestro) . 

(243) BOUR.JOL. 17 . 
(244) Cfr. por lodos , las investigaciones de Hans MAIER y de Thomas ELL WEIN. 
(245) BOl JRJOL. (í7 . 
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INTRODUCCION 

La era especial se inició cl4 de octubre de 1957 cuando el Sputnik I 
fue lanzado como satélite artificial de la tierra. Desde entonces el satélite se 
ha convertido en un instrumento fundamental en el campo de las 
telecomunicaciones. Es en este campo también en donde desde el siglo 
pasado se constató, primero con el telégrafo y posteriormente con la radio, la 
necesidad de la cooperación internacional que dio lugar a la creación de las 
primeras organizaciones internacionales. 

A consecuencia de la "carrera espacial" que opuso inicialmente a los 
Estados Unidos y a la Unión Soviética, aquéllos elaboraron una organización 
destinada a la explotación de las telecomunicaciones por satélite y 
convencieron a los principales Estados occidentales a p::u-ticipar en ella. 

La Organización Internacional de las Telecomunicaciones por satélite: 
INTELSAT, presenta dos aspectos que la caracterizan. En primer Jugar, está 
fundada en el principio tle una explotación "comercial" tle las 
telecomunicaciones por satélite (Sección Primera). Es decir, funciona 
prácticamente como una empresa privada, aunque se trata de la gestión de un 
servicio público por naturaleza. En segundo lugar, la organización y la 
relación de INTELSAT con otros sistemas de telecomunicaciones por satélite 
(Sección Segunda) están basadas en criterios diversos a los que normalmente 
se utilizan en las organizaciones intemacionalcs. 

La organización de INTELSAT se rige no por el principio de igualdad 
de las Partes o Estados, sino por el de la participación: a mayor cuota de 
participación mayor son los beneficios. Y, paradójicamente, se limita la 
libertad de los Estados a participar en otros sistemas de telecomunicaciones 
internacionales por satélite, ya que INTELSAT tiene como tin primordial la 
creación de un sistema global único. 

En este breve artículo se intenta explicar cómo está organizada y 
funciona INTELSAT, organizaciün poco conocida, pero que presenta 
características muy interesantes a nivel internacional que nos permite 
mantener comunicaciones telefónicas , televisivas, etc ., con casi todos Jos 
Estados del mundo. 
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SECCION PRIMERA: 

PRINCIPIOS DE LA EXPLOTACION COMERCIAL DE LAS 
TELECOMUNICACIONES POR SA TELITE 

A. Fundamentos de un acuerdo provisional de INTELSAT 

1) La concepción comercial originaria 

La Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélites, 
mejor conocida como INTELSA T, tal y como está estructurada y funciona 
actualmente, es el fruto de la voluntad política de los Estados Unidos de 
América dirigida a crear y operar sobre una base comercial, un sistema de 
satélites de telecomunicaciones. Las posibilidades de aplicación práctica de 
los satélites eran ya conocidas deslle 1945. El cienlílico británico Arlhur C. 
Clarke escribió en el Wireless World, que era posible concebir satélites 
sincrónicos con la rotación de la Tien·a y que "su interés en tanto que enlace 
radiotclclónico era muy gnmde"O)_ 

Con la creación de la National Aeronautics and S pace Allministration 
(NASA), los Estados Unidos emprendieron la programación y realización de 
la exploración del espacio. Era parte del empeño en la "canera espacial" que 
les oponía por prestigio internacional a la Unión Soviética, la cual había 
lograllo el primado en esa actividad con el envío del primer satélite artificial 
de la Tierra. a la Unión Soviética, la cual había logrado el primado en esa 
actividad con el envío del primer satélite artificial de la Tierra. 

Seguidamente, el primer paso en lirme en punto a la aplicación de los 
satélites a las telecomunicaciones fue la aprobación de la Communications 
Satellite Act de 1962, firmada y puesta en ejecución el 31 de agosto de ese 
año. Los objetivos esenciales de esa ley se exponen en la declaración lle 
motivos: "El Congreso declara que la política de los Estados Unillos es lle 
establecer conjuntamente y en colaboración con otros países, lo más 
rápidamente posible, un sistema comercial lle telecomunicaciones por satélite 
que constituya parte de una red global perfeccimútda de telecomunicaciones, 
susceptible de satisfacer las necesidades del público y del Estado y concebido 
también para satisfacer tanto las necesidades en telecomunicaciones de los 

(1) GUEPIN; C . Les téléc.:ommunications par satellitcs aux Etats Unis. La 
Communications Satellite Corporation (Comsat), en Les Télécommunications 
par satelliles, aspccts juridiques. ed . CNRS, Cuyas. París, 1%8, p. 35 . 
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Estados Unidos como a las de otros países, contribuyendo así a la paz y a la 
comprensión mutua entJc los pueblos"(2)_ 

Tan claros propósitos no requieren de aclaración alguna. Se justifican 
en parle, por el hecho de que en los Estallos Unillos desde sus orígenes. las 
telecomunicaciones hrm sido del dominio de la imluslria privada. Antes lle la 
creación de la Federal Communications Commission (FCC) en 1934; no 
existía control real del gobiemo sobre las telecomunicaciones. En el mundo 
en general por el contrario. las telecomunicaciones son un monopolio de los 
gobiernos. Asimismo, con el objeto lle facilitar y agilizar al máximo el 
desarrollo de ese propósito la Satellite Act prevé la participación del 
Gobierno de los Estados Unidos en un sistema de telecomunicaciones por 
satélite bajo la forma de una corporación privada: la Communications 
Satellite Corporation (COMSAT), que es también creada por dicha ley. 

La COMSAT ha sido definida como un "instrumento hecho adrede" 
pues participa en la política exterior del Gobierno y también debe versar 
dividendos a sus accionistas en tanto es una sociedad privada. Su 
"singularillad" proviene a su vez, del hecho de que debe establecer un sistema 
comercial mundial de satélites de telecomunicaciones, "pero el Departamento 
de Estado puede obligar a dar voces telefónicas a regiones donde no habría 
beneficios financieros, sino únicamente un acento a la lcadership de los 
Estados Unidos; ... es aconsejada por la NASA, reghunentalla por la FCC, 
puede ser dirigida por el Departamento de Estado y es igualmente 
reglmnentada por un Comité Intemacional: INTELSAT'(3). 

Para los Estados Unidos los objetivos más importantes a lograr por 
medio de la COMSAT eran los siguientes: a) El establecimiento y operación 
tan pronto como fuera posible d en un sistema comercial de 
telecomunicaciones por satélite, que tienda a lograr una cobertura global 
incluyendo facilidades para las áreas de poco tráfico; h) Utilizar la nueva 
tecnología para obtener beneficios econ6micos y evitando rivalidades de otro 
tipo, dar acceso a todas las naciones con una política de no discriminación; y, 
e) Lograr una mnplia e irnpnrL:1nte cooperación intemacional en el sectorC4). 

2) Negociaciones y creación de un "Acuerdo Provisional" 

Sobre esta base se iniciaron las negociaciones preliminm·es entre los 
Gobiernos de Estados Unidos, el Reino Unido y Canadá. En ese y el afio 

(2) Ver el texto de dicha Ley. en Les Télecommunications par salellite, aspects 
juridiqucs, ed. del CNRS, Cuyas, París, 1968. p. 356-66. 

(3) GUEPIN; supra nota l. p. 39. 
( 4) COLINO; R. TNTELSA T: Doing business in o u ter spac.:e, CUTIL, 1967, v. (•. 

N°1 , p. 34. 
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sucesivo t.'lffihién se contactaron otros gobiemos europeos individualmente y 
luego reunidos bajo la Conferencia Europea de las Administraciones de 
Correos y Telecomunicaciones (CEPT). Después de otras negociaciones más 
concretas, el 20 de agosto de 1964 fueron abiertos para su firma en el 
Departamento de Estado de los Estados Unidos , los acuerdos que entraron en 
vigor ese mismo día y que estaban constituidos por un Convenio Provisional, 
en el cual se establecían las cláusulas de un sistema comercial de 
telecomunicaciones por satélite, y un Acuerdo Especial. El primero es un 
Convenio intergubernamental y contiene los principios básicos de la 
organización; y el segundo podía ser firmado tanto por los gobiernos como 
por las entidades de comunicaciones y se refiere a los aspectos tecnológicos, 
comerciales y administrativos de la explotación del sistema. De acuerdo con 
ambos , posteriormente se redactó un Acuerdo Suplementario sobre 
Arbitraje(5). 

Como se indica en el nombre, el acuerdo principal tiene carácter 
provisional o interino por varia<> razones. No analizaremos el contenido de ese 
acuerdo porque como veremos más adelante, el mismo ya fue sustituido por 
uno definitivo. Pero conviene explicar las circunstancias prevalecientes al 
momento de su conclusión para poder comprender el porqué de ciertas 
disposiciones del acuerdo definitivo. 

Ante todo cabe señalar el carácter preeminente de los Est.1dos Unidos, 
no sólo como forjadores de la iniciativa, sino como el único país occidental 
que en ese momento disponía de la capacidad tecnológica de construir y sobre 
todo, de lanzar satélites. Por eJlo lograron imponer las condiciones 
estructurales y funcionales de INTELSAT, fundamentalmente el carácter 
comercial, como unajoint venture internacional, la participación mayoritaria 
de los Estados Unidos, el voto ponderado en relación con esa participación, el 
carácter global y único del sistema y especialmente, lograr que fuera la 
COMSA T el órgano director de INTELSA T. 

En efecto, de acuerdo con el artículo VIII del Convenio Provisional, la 
COMSAT actuaría como directora de INTELSAT para implementar las 
decisiones de su Comité. La defensa de esta escogencia se basa en que desde 
un punto de vista práctico, era absolutamente lógica, si se tiene en cuenta que 
aquélla recibía la asistencia tanto del Gobierno de los Estados Unidos como 
de la NASA. Esto resultaba especial para la investigación y el posterior 
desarrollo de los programas espaciales y lógicamente, para el lanzamiento de 
los satélites y otros servicios necesarios en el establecimiento y operación del 

(5) El texto en inglés de todos estos acuerdos se encuentran como anexo en 
MATEESCO; N. Droit Aérospatial , Les Télécommunications par satellites , 
ed. Pedone, París, 1982, p . 406 y siguientes . 
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sistema(6). Pero esa fórmula presenta también el defecto de crear una 
dependencia orgánica y económica indirecta con las grandes compañías de 
comunicaciones de los Estados Uniuos, especialmente la compañía 
Americana de Teléfonos y Telégrafos (ATO, que posee el "más grande 
paquete de acciones y por lo mismo tiene una influencia decisiva en las 
actividades de la Corporación (COMSAT)"(7), con lo que se desproveé a 
IN1ELSAT de un carácter realmente internacional. 

Los Estados europeos, deseando participar de los beneficios de la 
nueva tecnología pero ansiosos también de evitar quedar rezagados o 
dependientes en el aspecto tecnológico, trataron de obtener los mejores 
términos posibles. Esas posibilidades eran obviamente reducidas puesto que 
los Estados Unidos estaban en condiciones de empezar las actividades de 
INTELSAT sin la participación de los Estados europeo-occidentales y podía 
eventualmente, persuadirlos uno por uno a que accedieran a cierta forma de 
cooperación(8). Por ello estos países, pmticularmente a iniciativa de Francia, 
trataron de comprometer lo menos posible el futuro de sus 
telecomun icaciones. Así, para limitar las consecuencias de tan evidente 
desigu aldad y evitar que la superioridad americana no desequilibrara 
definitivmnente la ejecución del nuevo sistema, ''los europeos exigieron que 
la curación de los acuerdos fuera corta"(9) . En esa forma se obtuvo que los 
acuerdos interinos de INSELSAT fuenm sometidos a una futura negociación. 

Entre los objetivos señalados en el preámbulo del Convenio 
Provisional u e INTELSA T, se declara ante todo lo conformidad con el 
principio establecido en la "Resolución N° l721 (XVI) de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, de que las comunicaciones por medio de 
satélites deberían ser accesibles a las Naciones del mundo tan pronto como 
fuera practicable, sobre una base global y no discriminatoria". Pero el 
objetivo primordial continuaba siendo el de poder establecer "un sistema 
global comercial único de comunicaciones por satélite, como parte de un 
mejor complejo global de comunicaciones que favorezca una expansión de 
los servicios de telecomunicaciones a todas las áreas del mundo y que 
contribuirá a la comprensión y la paz en el mundo". 

Apuntando a esos objetivos, INTELSATK inició muy pronto sus 
actividades y lanzó el 6 de abril de 1965 el primer satélite comercial de 

(6) COLINO; supra nota 4. p. 4R. 
(7) GAL; Cl . Space Law. A. W. Sijthoff, Leyden , 1969. p. 265 . 
(R) MATEESCO; N . Acrospace Law, The Canwell Company Limited , Toronto, 

19<í9. p.205 . 
(9) DATAILLER; F. Les Accords relatifs a l ' expl o itati o n commercial c des 

satcllites de téléconununications , Af-DI, 1%5, V . XI, p. 152. 
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telecomunicaciones, el INTELSAT I, bautizado "el pájaro madrugador" 
(Em·Jy bird). Con el mismo se estableció un canal de televisión conectado 
entre los Estados Unidos y Europa y 240 circuitos de comunicación 
teléfonica. Todavía en 1967 el pájaro madrugador continuaba prestando 
servicios. 

Con la experiencia obtenida se determinó que los satélites serían 
colocados en órbita sincrónica con el objeto de lograr una cobertura global. 
Un programa de tres satélites (INTELSAT II) desarrollado a tal efecto; se 
situaron dos sobre el Océano Pacífico y uno sobre el Atlántico. Uno de estos 
satélites no logró ser puesto en órbita sincrónica por lo que fue utilizable sólo 
por 12 horas diarias . Esta serie de satélites junto con el programa de satélites 
INTELSAT III, estaban destinados a proveer una cobertura mundial total 
conforme a los objetivos señalados. 

B. La intt!rnadonalización dt! INTELSAT con caráctt!r ddinitivo 

1) Naturaleza jurídica de INTELSAT 

a. Personalidad jurídica de INTELSAT 

Los Acuerdos Provisionales de INTELSAT fueron sometidos a una 
ardua renegociación que tuvo lugm· en tres conferencias de plenipotenciarios 
en 1969, 1970 y 1971. Aunque no cambian en lo fundamental las ideas 
iniciales en cuanto a los objetivos y concepción de INTELSAT, algunas 
diferencias se introducen en sus Acuerdos Definitivos que entraron en vigor 
ell2 de febrero de 1973(10). 

En los Acuerdos Provisionales INTELSA T fue creada como una 
empresa común sin personalidad jurídica distinta de la de sus miembros 
fundadores . Con base en los Acuerdos Definitivos se convirtió en una 
orgm1ización internacional con un sector espacial propio, concretándose a<;í la 
idea de que INTELSA T debía tener una personalidad jurídica propia que le 
permitiera cumplir con los objetivos de una organización internacional 
operando en interés de todos los Estados. 

Esa personificación tmnbién fue juzgada necesaria sobre la hase de un 
m·gwnento jurídico y un propósito político. El primero fue, que habiendo sido 
considerado el sector espacial como patrimonio común de la Humanidad, 

(10) Los Acuerdos Definitivo s de INTELSAT se enc uentran en Mi\ TEESCO; 
supra nota 5. p. 344 y siguientes. 
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según el Tratado del Espacio* , únicamente una organización internacional 
que poseyera una personalidad jurídica propia y que se beneficiara de una 
adhesión universal, podría aplicar ese principio. La finalidad política era la de 
independizar INTELSAT de la influencia de la COMSAT y procurar que 
fuera la propia organización la que garantizara su gestión. 

En el sentido antes apuntado, los países más industrializados de 
Europa que inicialmente habían aceptado la gerencia de COMSAT debido a 
la preeminencia americana en el sector espacial , al momento de la 
renegociación cambiaron esa posición que no se justificaba más puesto que la 
industria espacial de otros varios países como Japón, Alemania y Francia 
entre otros, estaba ya sutícientemenle avanzada como para tomar su lugar a la 
par de la industria americana, y por lo mismo, podía tener una mayor 
participación en la organización de INTELSAT e imprimirle así un carácter 
más intemacional01). 

Esa nueva gestión, según los Acuerdos Definitivos, se lograría dentro 
de un nuevo período de seis años durante el cual se nombraría un Secretario 
General a la cabeza del órgano que asumiría las funciones administrativas, 
mientras que la COMSAT continuaría sus tareas técnicas y de explotación. 
Después de ese período, una dirección general internacional asumiría la 
responsabilidad (como en efecto sucedió) de la gestión de INTELSAT en 
lugar de la COMSATy del secretario general(l2). 

Según el artículo IV del Acuerdo Definitivo, "INTELSAT" tiene 
personalidad jurídica. Ella tiene todas las capacidades requeridas para 
ejercitar sus funciones y lograr sus objetivos, entre otras, i) Concluir acuerdos 
con Estados u organizaciones internacionales; ii) Contratar, iii) Adquirir y 
disponer de bienes; iv) De estar en justicia". Con base en esto se considera 
que se han estipulado así las existencias "necesarias para la atribución de 
personalidad internacional a una organización, de acuerdo con la Corte 
Intemacional de Justicia, la cual, en la causa de la Indemnización, declaró que 
la atribución de una personalidad internacional era indispensable a la 
realización de los fines de la ONU. Por consiguiente, INTELSA T ooza de 
personalidad intemacional y es un sujeto de Derecho Intemacional"(l ~) . 

* 

(11) 
(12) 

(13) 

Con ese nombre se denomina al Tratado sobre los Principios que deben regir 
las Actividades de los Estados en la Exploración y Utilización del Espacio 
Ullraterrestre, incluso la Luna y otros Cuerpos Celeste, simultáneamente 
abierto a su firma en Washington, Moscú y Londres el 27 de enero de 1967, y 
que entró en vigor el 10 de octubre de ese mismo año . 
Di Carrohio, M. Teleconununications hy satellile, AE, 1969, V . XVII, p. 53. 
COURTEIX, S. La réformedu Systcme INTELSAT, AFDI, 1971 , V. XVII, p. 
750. 
MATEESCO; supra nota 5, p. 155. 
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b. Los fines comerciales de INTELSA T 

La atl"ibución de personalidad propia internacional no cambió los fines 
comerciales de INTELSAT. Esta mantiene su naturaleza híbrida originaria en 
donde confluyen tanto el principio tradicional de las organizaciones 
internacionales de la soberanía e igualdad de los Estados, como el principio 
de la explotación con fines comerciales de las telecomunicaciones por 
satélite. 

No sin problemas, al final se concluyó un sistema dual, pues como se 
sabe, en la mayoría de los Estados las telecomunicaciones en general-y por 
lo mismo las telecomunicaciones por satélite- son consideradas como un 
servicio público o administradas como una empresa pública, mientras que 
INTELSAT está concebida como una empresa comercial. Una de las 
principales críticas contra esa concepción retiene que con ella se abandona el 
principio del servicio público, y se impone una competencia tendiente a 
obtener beneficios económicos con la explotación del espacio. Conu·a esto se 
observa que otros medios convencionales de telecomunicaciones como los 
cables submarinos, operan también sobre una base comercial. 

En este aspecto podría argüirse que INTELSAT no constituye una 
organización con fines meramente lucrativos, sino que su operaci6n 
comercial se asemeja a la de otros servicios públicos como el de Correos. Los 
beneficios económicos obtenidos por INTELSAT son utilizados para cubrir 
los costos de operación, mantenimiento y adminisu·ativos. Las ganancias son 
repartidas a prorrata entre las contribuciones respectivas y si las utilidades no 
son suficientes para cubrir los costos, los miembros podrían o tendrían que 
contribuir con capital adicional para llenar el déficit. Tal vez lo más 
importante en todo esto es que Jos miembros de INTELSAT, que son 
gobiernos o empresas públicas, "utilizan su parte en las utilidades para fines 
de sus servicios públicos nacionales"(14). Sin embargo, este es un hecho 
desligado de INTELSAT y que por lo tanto no justifica sus fines comerciales. 
En el fondo ese parece ser el precio de la eticiencia. Se afirma, probablemente 
con razón, que si INTELSA T ha funcionado bien es precisamente porque "ha 
funcionado sobre una hase económica y habría funcionado con mucho menor 
beneficio si hubiera tenido simultáneamente 4ue satisfacer otros fines no 
comerciales sin poseer subsidios"(l5). 

(14) lbid., p.l5l. 
(15) SNOW, M. S. Inlernalional commcrcial salcllile communicalions: Economic 

and Polilical Issues of thc First Decadc ofiNTELSAT, New York, 1976, p. 
144-5; cit. por MATEESCO, supra nota 5. p. 152. 
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El carácter comercial de INTELSAT subsiste en los Acuerdos 
Definitivos, que t;unbién prevén una Asmnblea de Partes compuesta por todos 
los Estados miembros sobre una base de igualdad. Pero en cuanto a los 
aspectos de operación comercial del sistema de telecomunicaciones por 
satélites, su función gestora se atribuye al Consejo de Gobernadores, el cual 
se rige por el principio de que cada participante al Acuerdo de Explotación 
está representado en dicho Consejo en proporción a su cuota de participación, 
y que sus decisiones se fundan en un voto ponderado. Corno veremos en 
detalle posteriormente, el Consejo de Gobernadores es el órgano dotado de 
mayores au·ihuciones, de tal forma que difícilmente podría sostenerse que la 
ponderación del voto en su seno asegura el principio de igualdad de los 
Estados en forma satisfactoria(Cl6). 

2) Participación a/ sistema INTEJ.,SAT 

a. Derecho al sistema INTELSA T 

Unicmnente los miembros de la UIT se pueden adherir al acuerdo de 
JNTELSA '[(17), y los que ya son miembros de JNTELSAT pueden continuar 
siéndolo aunque cesen de ser miembros de la UIT. 

La razón principal que dio origen a esta preferencia por una previa 
auhesión a la UIT está en que las normas y reglamentos de la UIT son 
esencialmente para la operación eficiente del sistema de telecomunicaciones 
por satélite. La coordinación necesaria en la asignación de frecuencias 
radioeléctricas que se realiza en el seno de la UIT, podría traer problemas 
jw·ídicos con Estados que no sean miembros de esa organización. 

El anterior argumento no es en realidad determinante, dado que la 
mayoría de los Estados no miembros de la UIT respetan los reglamentos de 
radiocomunicaciones. Además, el problema podía ser obviado demandando a 
los Estados miembros de la UIT el respeto a los reglamentos de 
radiocomunicaciones de la UIT, en lugar de negarles cabida en el seno de 
INTELSA T(18). Sin embargo, esta misma exigencia podría ser considerada o 
interpretada como discriminatOJia. 

(IG) TCIIERNONOG, A . Les accords définilifs de Washington rclatifs a 
l ' Organisation internationale de Télécommunications par satellile 
"INTELSAT', RGAE, 1972, W4, p. 307. 

(17) Artículo XIX. inciso a) i., Acuerdos Definitivos de INTELSAT. 
( 1 R) MATEESCO; supra nota 5, p. 167. 


















